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Cero Colorado. 30 de marzo del 2026.

vtsT0s:

Elinforme N' 056-2026-MDCC/GPPR/SGP defecha 27 de marzo de|2026, que suscribe elSub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinac¡ón N'212-2026-MDCC-GPPR de fecha 27 de marzo del 2026, suscrita por

el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que,la lVunicipalidad conforme a ¡o establec¡do en el artículo '194' ds la Constitución Política delEstado
y fos articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, tey 27972, es el órgano de
gobrerno del desanollo local, con personería juríd¡ca de derecho públ¡co y con plena capacidad para el

de sus lines, que goza de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su

Que, según el Artículo 500, numeral 50.1, del Decreto Legislat¡vo N'1440 Decreto Leg¡slativo del
Silema Nacional de Presupuesto, se menciona que la incorporac¡ón de mayores fondos públicos que se generen
como consecuenc¡a de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en
el presupuesto inicial, son aprobados mediante resoluc¡ón del Titular de la Entidad cuando orovienen de: 3) Los
saldos de balance , constituidos por recursos financieros dist¡ntos a la Fuente de Financiamiento Recursos
ordinar¡os que no se hayan utilizado al 31 de d¡ciembre del año fiscal . Los saldos de balance son registrados
financieramente cuando se determine su cuant¡a y mantienen la f¡nalidad para los que fueron asignados en el
marco de las disposiciones legales vigentes;

Que, según el Articulo 20" numeral 20.3 de la Directiva N" 001-2024-EF/50.01 'D¡rectiva para ta

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral No 009-2024-EF/50.01 y modificada
mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N" 0004-2026-EF/50.01, señala que la "incorporación de mayores ingr€sos
públicos, de acuerdo a lo establec¡do en el numeral 50,1 del artículo 50 del Decreto Legislativo N0 1440, se sujetan
a los lím¡tes máximos de incorporación determinados por el MEF que se establecen por Decreto Supremo, según
corresponda, en consistencia con las metas y reglas f¡scales, y proceden cuando prov¡enen de: La percepción de
¡ngresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de f¡nanciamiento distintas a las de Recursos
ordinarios y Recursos por operaciones ofic¡ales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal. Los
d¡ferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos 0rdinarios, or¡entados al
cumplimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de f¡nanciamiento distintas a la de Recursos
0rdinarios;

Que, según el Artículo 27" numeral 27.1 de la Direct¡va N0 001-2024-EF/50.01 "Directiva para Ia

Ejecución Presupuestaria" señala que la aprobación de la incorporac¡ón de mayores recursos, se efectúa por
Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte considerativa el sustento legal y las motivac¡ones que lo

on9rnani

Que, mediante informe N" 056-2026-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto informa que,

a fn de atender los requerimientos de diversas unidades orgán¡cas no programadas en el presupuesto institucional
es necesar¡o realizar la incorporación parcialde saldos de balance del Ejercicio F¡scal2025 en elrubro 18 - Canon,
Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Partic¡paciones por S/.6,206,331.00 en el presupuesto del ejercicio
2Q26;

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atr¡buciones que confiere la Ley orgánica de
Munic¡palidades, Ley 27972; rfu,! r r ¡! - 2023.20?6
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll,lERo: AUToRIZAR la ¡ncorporación de mayores ingresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejerc¡cio f¡scal anterior en el Presupuesto Institucionalde la l\4unicipalidad Distritál de Cerro

Colorado del departamento de Arequipa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de S/. 6,206,331 00 de acuerdo

als¡ouiente detallei

tNGRISoS

5Recucos Determinados

18 Canon, Sobrccanon, Regalia3. Re.ta de Aduan¡s yP¿rticipac¡ones

1 Ingreeos P..rupu.st.rios

1 9 saldosd. Sa añc¿

I 9 1.1.115a1do3d!8. ¡ nce

¿nSolet

6,206,331.00

6,206,331.00

6,206,331.00

5,206,331.00

6,206,33100
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6,206,331.00

6,206,331.00

6,206,331.00
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SRecuBos Determ¡nado5

18Canon, Sobrecanon, R.8rli.s, nent¡ d€ Adutn.s vPart¡ciptc¡onet

OOgO lOGROS OE APRENOI¿AJE DE ESÍUDIANTES OE LA EDUCACION BASICA R€GULAR

40OOO3 7 ME] ORAMIENTO OE ]NFRAES'TRUC]URA DE EDUCACION SECU N DARIA

22 EDlJcac óN

047 E0UCACIoN 845 CA

o 1os Eo!cacróN sEcuNDAR]a

26.22.22

2151642 MAORAMIENTODEL SERVICIO EOUCAfIVO€N LAI,E. SAN ]OS€ DECOÍOLEÑGO€N EL NIVEL

SECUNDARIO OEL CINTRO POBLADO ANOREs AVEL¡NO CACERES, O STRIIO OT CIRRO COLORADO ' 6,206,3 31'OO

Información su publicac¡ón en el portalweb institucional

Y CUMPLASE

fqrat EGRE505 6,206,331.00

ARTfCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la of¡cina de Secretaria General la notificación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la ofcina de Tecnologias de la
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